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Traslado de
menores en autos
Desde que está vigente esta legislación se
ha reducido considerablemente el
número de menores fallecidos en
siniestros de tránsito.

En Chile, los accidentes de tránsito son la pri-
mera causa externa de muerte en niños de
1 a 14 años. Por eso, en marzo de 2017 en-

tró en vigencia la reforma a la Ley de Trán-

sito que estableció medidas de seguridad

para el traslado de niños en vehículos particulares. A

partir de entonces, los menores de 9 años deben via-

jar con un sistema de retención infantil y solo podrán
ir en el asiento del copiloto los mayores de 12 años.
Al disponerse el traslado de los menores a los asien-

tos traseros y el uso de una silla de seguridad cuando

corresponda, las autoridades consideraron que los
airbags no están diseñados para niños, sino que para
adultos. Por ende, estos no los protegerían en caso

de accidente, por lo que llevarlos en la parte poste-

rior reduce la posibilidad de un desenlace fatal. De
hecho, desde que está vigente esta legislación se han
reducido un 51% los menores fallecidos en siniestros

de tránsito.

Se debe velar por la
seguridad personas
y la de los hijos al
desplazarse en
vehículos.

Según estimaciones de
la Organización Mundial
de la Salud, el uso de si-

llas para niños y niñas
puede reducir entre un
50% y un 80% las lesio-
nes mortales y graves de
bebés y niños ante un
accidente vial. Por ello,

este sistema de retención se convierte en algo indis-

pensable para la seguridad de los menores.
También se ha sugerido elegir la ruta más conveniente

y segura para la ida al colegio y para el regreso. Se de-
be considerar además que en las horas peak el flujo

vehicular se incrementa, provocando retrasos, lo que

obliga a planificar la ruta diaria, evitando también ha-
cer maniobras arriesgadas. Interesa por sobre todo la

vida de las personas y en especial de los menores. El
cinturón y la silla de seguridad ayudan a salvar vidas,

lo que está comprobado con investigaciones que se
han realizado en todo el mundo. Una cosa es fiscalizar,

pero también debe existir el hábito de las personas pa-

ra velar por su propia seguridad y la de sus hijos.

C
Columna Jorge Álvarez,

Economista y socio fundador de Corporación Vivencias de la Pampa

¡Despertar regional!
s sabido que la actividad minera concentrada en la re-

gión explica una parte sustancial del crecimiento na-cional: PIB per cápita cercano a US$14.000 y más de
US$49.000 a nivel regional (Banco Central, UDD, Joaquín La-
vín, EX-ANTE, 10.11.25). Sin embargo, estas cifras no se refle-

jan en los ingresos ni en el bienestar de las personas. Pese a
la proyección de un nuevo ciclo de grandes inversiones mi-
neras, lo más probable, es que el crecimiento no sea tradu-
cido en una mejora significativa de la calidad de vida. El cos-

to de vida regional-vivienda, servicios básicos, transporte y
conectividad aérea-es de los más altos del país. Vivimos en
una región próspera, sin embargo, sus ciudadanos deben
asumir un alto costo por ese privilegio.

Es necesaria la vinculación de las grandes empresas al cre-
cimiento local. No se trata de exigir que el sector productivo

asuma responsabilidades que no le corresponden, pero sí de
reconocer que hoy los estándares de relacionamiento con el
entorno, le exigen algo más que acciones aisladas. Abundan las
iniciativas de corto plazo, bien intencionadas y comunicacio-
nalmente atractivas, pero carentes de importancia estructural

en una planificación de largo plazo. Falta una estrategia inte-
gral, con objetivos claros, metas verificables, indicadores de
desempeño y compromisos sostenibles en el tiempo. Sin aque-
llo, los esfuerzos se diluyen y la sensación ciudadana es que "al-

go se hace", pero nada cambia.
Este problema se vuelve especialmente crítico cuando se

observa la histórica realidad de las pequeñas y medianas em-
presas locales. Se insiste en destacar el fortalecimiento a través

del Desarrollo de Proveedores, pero se omite el aspecto más
sensible: la liquidez. Los plazos de pago excesivamente largos
terminan asfixiando a las Pymes, obligándolas a endeudarse
para sobrevivir. En la práctica, muchas caen en financiamien-
to informal de alto costo, hipotecando su futuro. Hay grandes

empresas que han ofrecido alguna vez el "Pronto Pago", abu-
sando de una clara Posición Dominante. ¿ Qué ha ocurrido con

el compromiso de mejorar esta práctica y pagar a los provee-
dores en un plazo de 30 días? ¿ No es este un compromiso asu-
mido desde hace años y reiteradamente incumplido?

Todos sabemos que las sinergias positivas del crecimiento
económico tienden a capturarse fuera del territorio. Recursos

que entran, pero no se quedan. La falta de compromisos efec-
tivos con la contratación local, el desarrollo urbano y la diver-
sificación productiva profundiza la percepción de que esta re-

gión produce mucho, pero recibe poco.
Lo que sí permanece son los déficits: escaso desarrollo ur-

bano, congestión vehicular creciente, deterioro ambiental y
una gestión de residuos impropio de nuestra ciudad, que ya se
ha vuelto insostenible. Todo ello configura una ciudad tensio-

nada, muy lejos del estándar que debiera acompañar la rique-
za que aquí se genera.

El desafío es claro. Se requiere una alianza real entre el sec-

tor productivo y la gestión pública, orientada a una planifica-
ción urbana y económica de largo plazo. No más acciones pun-
tuales. Solo con una mirada estratégica, compartida y exigen-
te, será posible transformar el crecimiento en progreso verda-

dero y lograr, de una vez, que las cosas ocurran.
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100 años | 14 de abril de 1926

Ensamblan primer Ford T
en fábrica de Alemania

Ford Motor Company Aktiengesellschaft , la filial alemana de
la estadounidense Ford Motor Company , ensambló su pri-
mer vehículo, un Modelo T, utilizando piezas importadas de
los EE. UU. para eludir el alto arancel sobre la importación
de vehículos completamente ensamblados.

50 años | 14 de abril de 1976

Calama, sede del torneo
regional de Atletismo

El 30 de abril, el 1 y 2 de mayo próximos se realizará en Cala-

ma el primer campeonato regional atlético del presente año,

así quedó confirmado en la reunión de carácter regional
efectuada en Calama la semana pasada. Dicho evento será

para las categorías, todo competidor, juvenil, menores, da-
mas y varones. Así lo informó Guillermo Martín, presidente
de la AAA, quien asistió en representación de Antofagasta.
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